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G O B I E R N O  DE LA NA C I ON

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
ORDEN de 18 de octubre de 1949 por la 
que se declara en situación de excedencia

forzosa  a  don  L u is A lonso T ores.
Bmo. Sr.: De conformidad con las 

disposiciones legales y accediendo a lo 
solicitado por don 'Luis- Alonso Tores, 
Juez municipal de tercera categoría con 
destino en Valdepeñas (Ciudad Real), '

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzosa 
por razón de ineampaubii dad, en las 
condiciones que establece el artículo 30 
del Decreto Orgánico de 2¡5 de febrero 
del corriente año.

Lo que digo a V. X. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V: I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1949.—Por de-

 legación, L de Aroenegui.
limo. Sr, Subdirector general de Justicia 

Municipal,

ORDEN De 19 de octubre de 1949 por 
la que se  declara  en  situ ación  de  
excedencia forzosa a don José Antonio 
Fernández Rodríguez Dans.
limo. Sr.: De conformidad con las dis

posiciones legales y accediendo a lo so
licitado por don José Antón o Fernán
dez Rodríguez Dans, Juez municipal de 
segunda categoría, con destino en Motril 
(Granada),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia for-, 
zosa, por tazón de incompatibilidad, en
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las condiciones que establece el articu
lo 30 del Decreto Orgánico de 25 de le 
brero del corriente año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1949.—Por 

delegación, L de Arcenegui.

limo. Sr Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 18 de octubre de 1949 por la 
que se declara en situación de  
excedencia forzosa a don Alejo López  
Mellado.
Ilmo. Sr.: De conformidad con las 

disposiciones legales y accediendo a. lo 
solicitado por don Alejo López Mellado, 
Juez municipal de tercera categoría, con 
descino en lanares waen).

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia for
zosa, por razón ce  incompatibilidad, en 
las condiciones que establece el articu
lo 30 del Decreto Orgánico de 25 de le 
brero del corriente año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de;.octubre de 1949.—Por 

delegación, I. dé Arcenegui.

Hmo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 18 de octubre de 1949 por la 
que se declara en situación de  
excedencia forzosa a don. José  Alvarez de 
Toledo y Tovar.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las 
disposiciones legales, y accediendo a lo 
sokc-iaoo por con José ¿uvarea de To
ledo y Tovar, Juez municipal de ter
cera categoría, con destino en San .Fer
nando (.Cádiz),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia for
zosa, por razón de incompatibilidad, en 
las condiciones que establece" el artícu
lo 30 del Decreto Orgánico de 25 de 
febrero del corriente año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1949.—For 

delegac.ón, Iv de Arceaiegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 22 de octubre de 1949 por la 
que se acuerda la separación del  
Secretariado de la Justicia Municipal de don 
Santiago Escalera Gaye.

Ilmo. Sr.: Vista la sentencia dictada 
por la Audiencia Provincial de Madr.d, 
en autos seguidos contra N don Santiago 
Escalera Gaye, Secretario municipal nú
mero 6 de Madrid,

Este Minister.o, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 8 del Decre
to Orgánico del Secretariado de ia Jus
ticia. Municipal, de 23 de diciembre 

. ú» 1944, en relación con los< arlticu.Vos 485 
y 223 de la Ley Orgán.ca del» Poder-Ju
dicial, ha acordado la. separación del ci
tado funcionario del cargo de neféhencía, 
quien causará baja en el esc&lalVin del 
Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su «conoci
miento y demás efectos.

Dio6 guarde a Y. L muchos años, 
Madrid, 22 de octubre de  1949—-Por 

delegación. L de Arcenegui.

Urna. Sr. Subdirector general de Justicia

ORDEN de 24 de octubre de 1949 por la 
que se declara en situación de excedencia, 

por servicio militar, a don Adriano 
Barbero García, Juez municipal de 
Baena.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Adriano Barbero García, Juez 
municipal de tercera categoría con des
tino en Baena (Córdoba),

Este M nist.erio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo cuarto del 
Decreto de 6 de abra ue na acor
dado declarar al citado funció iar:o en 
situación de excedencia p o r . Incorpora
ción ai servicio m litar, con la reserva 
de derechos c¿ue dicho precepto señala.

•Lo que oigo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. «

Dios guarde a V I. muchos . ños. 
Madrid, 24 de octubre de 1949.—Por 

delegación, 1. de Arcenegu..
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 24 de octubre de 1949 por la
que se nombran Médicos forenses de
las Forensías vacantes que se relacionan 

 a los señores que se citan.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido para la provisión de las plazas de 
Médico forense de los Juzgados de Ins
trucción vacantes que se relacionan, y 
de conformidad con lo prevenido en los 
artículos 17 de la Ley orgánica del Cuer
po Nacional de Médicos Forenses, de 17 
de julio de 1947 y 24 del Reglamento 
para su aplicación, de 14 de mayo de 
1948,

Este 'Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarlos a los siguientes Médicos 
forenses:

Don Enrique Puyuelo Salinas.—Foren- 
sia del Juzgado de Chinchilla.

Don Miguel Calvo Casado.—Forensía 
del Juzgado de Lerma.

Don . Manuel Aguirre D iez—Forensía 
del Juzgado de Fuentesaúco.

Don Juan Tarragó Valls.—Forensía del 
Juzgado de Igualada.

Don Sebastián Gómez Vaquero.—Foren
sía del Juzgado de Jerez de los Caba
lleros

Don Jesús Carrera Lorenzo.—Forensía 
del Juzgado de Cañete.

Don Carlos Gracián Gómez.—Forensía 
del Juzgado de Estepona.

.Don Miguel Oviedo Caldero.—Forensía 
de2 Juzgado de Aracena.

Don Miguel Piedra Guardia.—Forensía 
del Juzgado de Mondoñedo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de o c t u b r e  de 1949,— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director- general de Justicia.

ORDEN de 24 de octubre de 1949 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo en la carrera de Juez comarcal 
a don Manuel Elola Fernández.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia que eleva 
á este Departamento don- Manuel Elola 
Fernández, Juez comarcal de tercera ca
tegoría en situación de excedencia for
zosa, en la que solicita el reingreso al 
servicio activo en el mencionado cargo, 

Este .Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 29 y 30 del 
Decreto Orgánico de 23 de febrero de 
1949, ha tenido a bien conceder a di
cho funcionario el re ngreso que soli
cita, en las condiciones que en el refe
rido Decreto se establecen.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madr.d, 24 de octubre de 1949,-7-Por 

delegación. I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 24 de octubre de 1949 por la 
qu e se concede la excedencia voluntaria 

al Secretario del Juzgado Municipal 
número 16 de Barcelona don Luis 

Hernanz Cano.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Luis Hernanz Cano, Secretario 
del Juzgado Munic.pal número 16 de Bar
celona, y de conformidad con las depo
siciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien conce
der xa exceoenc.a voluntaria solía oaua, 
por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1949.—Por 

delegación I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Munic’paL

ORDEN de 24 de octubre de 1949 por la 
que se declara en situación de  
excedencia voluntaria a don Jesús Sánchez- 
Marin González, Auxiliar del Juzgado 
Comarcal de Arroyo de la Luz  
(Cáceres) .
Ilmo. Sr.: De conformidad con las  

disposiciones legales vigentes y accediendo 
a lo solicitado ¡por don Jesús Sáncnez- 
Marín González, Auxiliar del Juzgado Co
marcal de Arroyo de la Luz (Cáceres), 

Este Ministerio ha acordado declarar 
al interesado en situación de excedencia 
voluntaria en el citado cargo, en las 
condiciones que establece el artículo 23 del 
Decreto Orgánico ae 19 ce  octubre 
ce  1943.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1949.-4Fcr 

delegación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

MunicípaL

ORDEN de 25 de octubre de 1949 por la 
que se considera renunciante al cargo 
de Auxiliar de tercera clase de la  
Escala Auxiliar del Cuerpo Administrativo 

de los Tribunales a don Juan López 
González, causando baja en el  
Escalafón del Cuerpo.
Ilmo. Sr.: Vista, la comunicación ele

vada a este Centro por el Presidente ce  
la Audiencia Territorial de Sevilla, dan
do cuenta de que don Juan López Gon
zález, que fué nombrado Aux.liar de ter* 
cera clase de la Escala Auxiliar del Cuer
po Administrativo de loe Tribunales en 
29 ce julio del presente año y destinado 
a dicha Audiencia, no se ha poses onado 
de su cargo en el plazo reglamentario. 

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 28 del Regla
mento de 12 de noviembre de 1948, acuer
da conceptuar al señor López González 
como renunc ante al carga siendo baja 
en el escalafón del Cuerpb.

l o  digo a V I. para su conoctthiento 
y efectos consiguientes^

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1949.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.

Lino. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 25 de octubre de 1949 por la 
que se considera renunciante al cargo 
de Auxiliar Mayor Superior de la Es
cala Auxiliar del Cuerpo Administrativo 
de los Tribunales a don Eduardo Baura 
Pulgar, causando baja en el Escalafón.

Ikno. Sr.: Vista la comunicación ele
vada a este Centro por el Presidente de 
la Audiencia Territorial de Burgos, dan
do cuenta de <jue don Eduardo Baura 
Pulgar, que fué nombrado Auxil ar Ma
yor Superior de la Escala Auxiliar del 
Cuerpo Administrativo de los Triounaies 
en 29 de julio del presente año y des
tinado a dicha Aud encia, no se ha po
sesionado de su cargo en el plazo re
glamentario,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo dispuesto' en el artícuio '¿6 oel Regla
mento de 12 de noviembre de 1346, acuer
da oonoeptuar al señor Baura Pulgar 
como re pune ante al cargo, siendo baja 
en el escalafón del Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 194©.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
Rectificación al Decreto de 7 de octubre 

de 1949 sobre canje-fusión de diversas 
Deudas del Estado.

Habiéndose padecido error en la inser
ción del mismo, se rectifica debidamente 
a continuación:

En el artículo 5.°, apartado a), donde 
dice: « ...y  en iguales fechas de cada 
año,...», debe decir: « . . y  en iguales fe
chas de cada año siguiente,...»

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 10 de mayo de 1949 por la 

que se autoriza la expedición de títulos 
de Doctor en Química Industrial a los 
señores que se citan.

limo. Sr.: Atendiendo a los relevantes 
y extraordinarios servicios prestados en 
el campo de la Química industrial por 
los catedráticos que luego se indican, 
Profesores de las enseñanzas del Docto
rado en tal especialidad, reconocido le
galmente por el Decreto ordenador de la 
Facultad de Ciencias de fecha 7 de ju
lio d ex1944, -dictado en aplicación de la 
Ley de 29 de julio del año anterior.

Este Ministerio ha resuelto conceder a 
don Emilio Gimeno Gil, don José Ma
ría f  Fernánd^z-Ladreda y don Antonio 
Ríus Miró. Catedráticos encargados de 
las enseñanzas mencionadas en la Uni
versidad de Madrid, el derecho a que 
se les exoida el titulo de Doctor en Quí
mica industrial, con la máxima califica
ción, sirviendo de base para el oportuno 

•expediente la presente Orden, el certifi
cado del titulo de Doctor en Química de 
que eptán investios y un certificado o 
déclarac¿ón jurada de su historial aca
démico y profesional.!

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

D 'os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de" mayo de 1949.

ÍBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria. *

MINISTERIOS RE INDUSTRIA 
Y COMERCIO Y DE AGRICULTURA
Rectificación a la Orden conjunta de am

bos Departamentos d e  17 de octubre 
d e 1949 por la que se regulaba la cam
paña aceitera 1949-50.

Habiéndose padecido errores de trans
cripción en dicha Orden publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 296, de 23 de octubre de 1949, a 
continuación se rectifican, quedando sub
sanados en la forma que se expresa:

Art. 5.°, párrafo 4.°, linea 15, debe decir: 
decrete por sancióiv impuesta por los Or- 

Art. 9.ü, párrafo 6.°, línea 1.a, debe decir:
d) Aceites refinables.—Son aceites ,refi- 
Art. 9.°, párrafo 8.°, línea 2.a, debe decir: 

fábricas y envasadóá . los aceites por 
Art. 13, párrafo 3.°, debe decir:
Los de acidez superior a 50 grados ten

drán un precio único de 395 pesetas los 
100 kilos.

Art. 21, línea 11, debe decir: 
limítrofes, asi como a los almazareros y 
sus obreros.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Convocando a concurso - oposición para 

proveer la plaza de Profesor numerario 
de «Termodinámica, Motores y  Máqui
nas» y «Resistencia de Materiales» va
cante en la Escuela Especial de Inge
nieros de Montes.
De conformidad con la propuesta eleva

da por la Junta Calificadora que previe
ne el artículo segundo del Decreto de 
17 de octubre de 1940, que regula el ré
gimen de selección del Profesorado de 
las Escuelas de Ingenieros Civiles, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo tercero del citado texto legal,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar a concurso-ftx>sición la provi
sión de la plaza de Profesor numerario 
de «Termodinámica, Motores y Máqui
nas» y «Resistencia de Materiales», va
cante en la Escuela Especial de Ingenie
ros de Montes.

El sueldo de la expresada vacante sera 
el que con arreglo,a la oategoría admi
nistrativa correspondiente d i s f r u t é el 
nombrado para dicha plaza en el presu
puesto del Ministerio de Agricultura, ade
más *ap las gratificaciones que figuren en 
el de Educacióp Nacional para el Profe
sorado de este ‘Centro.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso-oposición presentarán sus ins
tancias en el Registro General del Minis
terio de Educación Nacional en el plazo 
de sesenta días naturales, contados a par
tir de la publicación de la presente con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO acompañando la siguiente do
cumentación: i •

a> Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada y legitimada.

b> Título profesional o copia autori
zada del mismo.

c) Certificación de haber sido depura
do, si asi procediera, o de su actuación

polítíca y social en relación con el nuevo 
Estado español.

d) Programa del aspirante para las 
lecciones orales y prácticas demias dis
ciplinas objeto a el concurso.

e) Memoria pedagógica justificativa 
del programa formulado y de los mé
todos de enseñanza que se propugnen. •

f) Relación de las actividades profe
sionales de ios aspirantes y métodos adu
cidos, debidamente justificados.

g» Indicación bibliográfica y juicio 
crítico sobre los textos y publicaciones 
que el solicitante considere más adecua
dos para ser;ir de guía o de consulta de 
las enseñanzas a que se refiere/

Los que se hallen prestando servicios 
con carácter interino podrán sustituir la 
documentación prevenida en los aparta
dos b) y e )  con la correspondiente hoja 
de servidos. *

El presente ocncurso-oposición se tra
mitará y resolver^ de acuerdo con lo pre
venido en les artículos cuarto y quinto 
del Decreto de 17 de octubre citado, y 
en lo no previsto en los mismos se apli
carán las normas del Decreto de 1>4 de 
enero de 1933.

Los aspirantes justificarán ante ,el Tri- 
¡ bu nal. por medio' de los correspondien

tes recibos, haber abonado ios derechos 
establecidos por Real Orden de 12 de 
marzo de 1925 y Orden de 14 vde mayo 
dé 1940, o sean 75 pesetas en metálico 
por derecho de oposición y 10,. en igual 
forma, ñor formación de expediente, Jos 
cuales deben ser satisfechos en la Habi
litación de este Ministerio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 19 de octubre de 1949.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro,

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos  
Señales Marítimas

Autorizando a don Lorenzo Quiles Boix 
para ocupar la parcela número 245 de 
la playa de Las Pesqueras (Alicante) 
y construir una casa dedicada a vi
vienda y baños.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante/ a 
instancia de don Lorenzo Quiles Boix, 
solicitando autorización para ocupar la 
parcela número 245 de la manzana X en 
la zona marítimo-terrestre de la playa 
de Las Pesqueras, camino de Rui2, en 
el término municipal de Elche, para cons
truir una edificación dedicada a vivien
da y baños;.

Resultando que la petición se halla com
prendida en el artículo 42 de. la yigente 
Ley de Puertos y el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 69 y demás correspondientes 
del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficia^ ha sido fa
vorable* al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve-: 
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo oue se pide: '

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oheróso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
,Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

I a Se autoriza a don Lorenzo Quiles 
' Boix para construir con carácter perma
nente una edificación dedicada a vivien
da y baños, señalada con el núm. 245
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de la manzana X, en la zona maritimo- 
terrestre de la playa de Las Pesqueras, 

•camino de Ruiz, en el tér*nino munici
pal de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto que ha servido de base 
e la formación de este expediente, con 
las modificaciones de detalle qué se juz
gue oportuno introducir al verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se levan
ten en él, a fines ni usos distintos a 
aquellos para los- cuales es concedida la 
presente autorización, quedando obligado 
el, concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal uti
lización .

3.** El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a ld¿ 
dispuesto en la vigente Ley. del Timbre

. del Estado en el plazo de un mes, a par
tir de la fecha de otorgamiento de la oon- 
cesión. Del cumplimiento de estas pres- 

» cripciones deberá darse cuenta a la Su- 
. perioridad antes de la aprobación del acta 
de replanteo.

4> Se otorga e9ta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin perjui- 

: ció; de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la. vigente Ley de Puertos y, 
de presentarse el. caso previsto en su ar
tículo 47, se aplicarán las normas estable
cidas en el mismo, así como en el Re
glamento para la ejecución de dicha Ley.

5.a Las obras se.comenzarán dentro de 
un plazo de tres meses y quedarán ter
minadas en el de un año, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la pre
sente autorización. *
. 6 a Si transcurrido el plazo señalado 
para , comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

7.a El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Públi
cas de Alicante la práctica del replanteo 
y a ingresar'él impórte de su presupues
to en la Pagaduría de la misma, en tiem
po y.form a de modo que pueda verificar
se dentro deL plazo fijado para comenzar 
las obras. Del resultado del replanteó se 
levantarán acta y,, piano en los gue §e 
hará constar la superficie ocupada, cuyos 
documentos serán sometidos a la apro
bación dé la Superioridad. .
. 8.a Terminada, las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de dicha 
jefatura, «a fin .de proceder a su reconoci
miento, extendiéndose acta de su resulta
do, que será, sozpétida también a la su
perior aprobación.

9.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconocimien
to de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

10. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Jefa
tura*, . . ^

11. El concesionario abonará un canon 
anual de una. peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada, por semestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado, y a partir de la fecha de 
otorgarse la presente autorización.' Este 
canon será revisadle por la Administra
ción .cuando sé estime por la misma que 
concürran circunstancias qué lo justi
fiquen

12 El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes del 
Trabajo, Retiro obrero y demás dispo
siciones de carácter social, actualmente 
en vigor, o que se dicten en lo sucesivo, 
así.com o á*respetar la Ley de Protec

ción a la Industria Nacional, a, cumplir 
lo que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas y Fron
teras y a respetar las servidumbres, de 
vigilancia litoral .y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera de 
las condiciones ameilores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado es
te caso, se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. $. para su co
nocimiento, el dql interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1949.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante.

Autorizando a don Lorenzo Quile s  Boix 
para construir en la parcela núm. 239 
de la playa de Las Pesqueras (Alicante) 
una casa dedicado a vivienda y  baños.

, Visto el e^ed .ente incoado por la Je
fatura de Obras Publicas de Aneante, a 
instancia de don Lorenzo Quiles. Boix, 
solicitando autorización para ocupar la 

^parcela número 239 de a manzana L\ 
en la zona marít.mo-terrestre de la pla
ya de Las Pesqueras, camino de Ruiz. en 
el término municipal de-E lch e , para 
construir una edificación dedicada a vi
vienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la 
vigente Ley de Puertos y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 69 y demás corres
pondientes del Reglamento para sú eje
cución;
■« Resultando que la petición ha sido 
sometía a a inforihación pública, sin' que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgam.ento ae la concesión;

1 Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en ac
ceder a lo que sé pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter operoso, esto 
es, sujeta ,al pago de un canon,

Este Minosteno, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder , a lo so
licitado, con las condicionessiguientes:

1.a"  Se autoriza a don Lorenzo Quiles 
Boix para construir con carácter perma
nente una edificación dedicada a vi
vienda y baños, señalada con el núme
ro 239 de la manzana U, en la zona 
marítimo-terrestre oe la playa de La§ 
Pesqueras, camino de Ru.z, en el tér
mino municipal de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha sérvido de base 
a lá fprmación de éste expediente,,con las 
modificaciones de detalle que se juzgue 
oportuno introducir.al verilearse el re
planteo. .No podrá dedicarse el terreno 
ocupado : ni las edificaciones que se le
vanten, en él a usos ni fines distante i 
a aquéllos, para los cuales es concedida 
la presente autorización,' quedando obli
gado ql concesionario a conservar las 
obras en buen estado y condiciones .'de 
normal utilización

3.a El gonces.oriario' elevará, la 'fianza 
al 5 por LOO del importe de las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley aei íimbre 
del Estado, en el plazo de un mes, a  

.pártir de* la  fecha de otorgamiento de

la concesión. Del cumplimiento de estas 
prescripc ones deberá darse cuenta a la 
Superioridad antes de la aprobación del 
acta de replanteo.

4.a Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecno de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puercos, y 
de presentarse el caso previsto en su ar
tículo 47, se aplicarán las normas estable 
cidas en el m.smo, asi como en el Regla
mento para la ejecución de dicha Ley.

5 a Las obras se comenzaran dentro 
de un plazo de tres meses y quedarán 
terminadas en el de un año, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
presente autorización.

6.a S i transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se cconsiderará, des
de luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estaao 
la fianza depositada

7.a El .concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la práctica dél replan
teo y a ingresar el importe de su pre
supuesto en la Pagaduría de la misma, 
en tiempo y forma de modo que pueda 
verificarle dentro üei piazo fijado para 
comenzar las obras. Del resultado del re
planteo se levantarán acta y plano, en 
los que se hará constar la .superficie ocu
pada, cuyos documentos serán* sometidos 
a la aprobación ae ia Supenonaaa

8.a Terminadas las obrás, el concesio
nario lo ponara en conocimiento ae c¿- 
chá Jefatura, a fin de proceder a su 
reconocimiento, extendiéndose acta de su 
resultado, que será sometida . también a 
la superior aprobación.

9.a Todos los gastos que originen el
replanteo, la inspección y el reconoci
miento cié las obras serán" de cuenta del 
concesionario.

10. Las obras quedará bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Je
fatura.

11. El concesionario abonará un ca
non anual de una peseta, por metro cua
drado de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Comi
sión Administrativa de Puertos a cargo 
difeeto cel Estado, y a partir de la fe
cha de otorgarse la presente autoriza-: 
c ón. Este canon será revisable por la
Administración, cuando se estiine por la
misma que concurren circunstancias que 
lo justifiquen. '

12. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes del 
trabajo, ret ro obrero y demás disposi
ciones de carácter social actualmente en 
vigor o  que se dicten en lo sucesivo, asi- 
como a respetar la Ley de Protección a 
lá industria nacional, a cumplir lo que 
sea aplicable a esta conce¿ion ael vi
gente Reglamento de COstas y Fronte
ras y a respetar las servidumbres de vi
gilancia litoral y salvamento.
■ 13. La falta de cumplimiento por par

te* del concesionario de cualquiera de las 
cond ciones anteriores será causa de 'ca
ducidad, y llegadó este caso se proce
derá con arreglo a las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que efe orden, comunicada por . eL 
señor Ministro digo a V. fe: para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios- guarde, a  V. S. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1949.—fcl Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante,


